
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00120-00 

PROCESO  Insolvencia  

SOLICITANTE  LUZ MILA CORREA GUERRA   

 

 

Se incorpora al expediente la constancia de notificación al liquidador desig-

nado, trascurrido el término para asumir posesión del cargo sin que el liquida-

dor se hubiere posesionado se procede a relevarlo se nombra como nuevo li-

quidador a MARIN RAMIREZ LUIS FERNANDO identificado con CC. 70116220, 

quien se localiza en Calle 30 B 71-50 APTO 202 de la ciudad de Medellín, CO-

RREO ELECTRONICO jorgedelpino@hotmail.com   teléfonos 3006093751 1  

 

La notificación del liquidador la deberá gestionar el solicitante, así como los 

oficios ordenados en auto de apertura, en un término máximo de 30 días, con-

tados a partir de la notificación por estados del presente auto, so pena de ter-

minar la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

NBM1 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Conforme se extrae de la página de internet de la Superintendencia de Sociedades 

https://servicios.supersociedades.gov.co/sgs/listaoficial  

mailto:jorgedelpino@hotmail.com
https://servicios.supersociedades.gov.co/sgs/listaoficial
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